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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 599 del C.G. del P., se dispone lo 

siguiente: 
 

Se decreta el embargo del vehículo identificada con placas No BRT 968. Oficiar a la 
secretaria de tránsito y Transporte. 

 
Una vez se tenga respuesta de la anterior medida cautelar decretada se resolverá 
sobre las demás solicitadas.  

 
 

NOTIFÍQUESE,     
  
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 37 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 27 de NOVIEMBRE de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 060 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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